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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 129/99, interpuesto por el Ayun-
tamiento de Sanlúcar de Barrameda ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz se ha interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento
de Sanlúcar de Barrameda recurso contencioso-administrativo
núm. 129/99 contra Resolución de fecha 26.8.99 del Vice-
consejero de Medio Ambiente, por la que se inadmitía a trámite,
por extemporáneo, el recurso ordinario deducido contra la
Resolución del Delegado Provincial de Medio Ambiente en
Cádiz de fecha 2.2.99, recaída en el expediente sancionador
núm. A-066/98, instruido por infracción administrativa a la
normativa de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 129/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 25 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 328/99, interpuesto por don Pedro
Montes Guerra ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Pedro Montes
Guerra recurso contencioso-administrativo núm. 328/99 con-
tra Resolución de fecha 29.9.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra
la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, de fecha 30.6.98, recaída en el expe-
diente sancionador núm. PNH-31/97, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de espacios
naturales protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 328/98.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 721/99, interpuesto por don Manuel
Calvillo Serrano ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno con sede en Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno con sede en Córdoba se ha interpuesto por don
Manuel Calvillo Serrano recurso contencioso-administrativo
núm. 721/99 contra Resolución del Consejero de Medio
Ambiente, de fecha 24.9.99, por la que se desestima el recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 23.6.98,
recaída en el procedimiento CO-12495, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 721/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 701/99, interpuesto por Campo y
Caza, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba se ha interpuesto por «Campo y Caza, S.A.» recurso
contencioso-administrativo núm. 701/99 contra Resolución de
fecha 14.9.99 del Consejero de Medio Ambiente, desestimatoria
del recurso ordinario deducido contra la Resolución del Delegado
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba,
de fecha 24.3.99, recaída en el expediente sobre autorización
para la realización de siembra, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 701/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 649/99, interpuesto por Rústica La
Aljabara, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno con sede en Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno con sede en Córdoba se ha interpuesto por Rústica
La Aljabara, S.A., recurso contencioso-administrativo núm.
649/99 contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambien-
te, de fecha 5.7.99, por la que se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 21.4.99, recaída
en el procedimiento PNH/16/98, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 649/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 27/00, interpuesto por don Juan Gui-
sado González ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla se ha interpuesto por don Juan Guisado
González recurso contencioso-administrativo núm. 27/00 con-
tra Resolución de fecha 22.10.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso extraordinario de revisión
contra la Resolución del mismo órgano, de fecha 3.12.98,
por la que se resolvía no admitir a trámite, por extemporáneo,
el recurso ordinario deducido contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, de fecha 2.9.97, recaída en el expediente sancionador
núm. SAN/CAZ-279/97, instruido por infracción administrativa
a la normativa de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 27/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 14/00, interpuesto por don Manuel
Romero Martín ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres con sede en Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres con sede en Sevilla se ha interpuesto por don Manuel
Romero Martín recurso contencioso-administrativo núm.
14/00 contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambien-
te, de fecha 20.10.99, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 9.7.99,
recaída en el procedimiento sancionador CAZ-94/99, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 14/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 806/99, interpuesto por don Miguel
Angel Simón Mata ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Miguel Angel Simón Mata recurso con-
tencioso-administrativo núm. 806/99 contra la adjudicación
definitiva del puesto de trabajo, código 520670, Jefe de Depar-
tamento de Conservación de la Naturaleza, Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Jaén, a favor de don Agustín
Madero Montero, en el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Medio
Ambiente resuelto mediante Orden de 22 de septiembre de
1998, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


